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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN// EJECUTIVO DE ITAU Vs
VALENTINA UPEGUI// RADICADO: 2020-49

notificacion@abogadospedroavelasquez.com <notificacion@abogadospedroavelasquez.com>
Mar 7/03/2023 3:37 PM

Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes se allega memorial y anexos con recurso de reposición contra auto que termina proceso por
desis�miento tácito dentro del proceso que se relaciona a con�nuación:
 
REF: CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADA: VALENTINA UPEGUI
RADICADO: 2020-49
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Cordialmente,
 
 
 
 
DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA
C.C. 39.778.796 de Usaquén
T.P. No. 85.028 del C.S.J.
Abogados Pedro A. Velásquez Salgado SAS
Celular 3102566958
Fijo 7457533 Ext. 104
 
 
 
 



Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2020-00415-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, en aras de continuar con 

el trámite respectivo, se procede a designar como liquidador a: 

 
 
Secretaría, comuníquesele su designación previniéndole que deberá tomar 

posesión del cargo dentro de los cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación, mismo término en que deberá posesionarse, en virtud de lo 
consagrado en el inciso 2°del artículo 49 C.G.P. 
 
    NOTIFIQUESE  
 

 
      

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 

 

 
aac 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 127 del 14 de diciembre de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITÁN 
Secretario  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 056

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 79dcaf07f88c9b1bb4247e56b5c6d21ac8702e28cd7a4ffce7eac5afdb2f7d68

Documento generado en 13/12/2022 02:04:40 PM
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 Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00415-00 

De conformidad con lo previsto en los artículos 559, 563 y 564 del Código General del 

Proceso, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial de VALENTINA UPEGUI 

VILLEGAS persona natural no comerciante. 

 

2. DESIGNAR en el cargo de LIQUIDADOR al auxiliar de la justicia de los tres que se 

discriminan en acta anexa que concurra a notificarse del presente proveído, con lo cual 

se entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados 

conservaran el turno de nombramiento en la lista, conforme a lo previsto en el artículo 48 

del C.G.P. Por secretaría comuníquesele a los tres auxiliares de la justicia por telegrama 

enviado a la dirección que figure en la lista oficial o por otro medio más expedito.  

 

3. FIJAR como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,oo los cuales deben ser 

cancelados por la señora VALENTINA UPEGUI VILLEGAS, dentro del término de cinco 

días hábiles contados a partir de la posesión del liquidador, conforme a lo señalado en el 

numeral 1 del artículo 564 del C.G.P. 

 

4. ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, 

notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la 

existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte 

en el proceso. Para el efecto, se tendrán en cuenta el Espectador, la Republica y el 

Tiempo. 

 

Téngase en cuenta que la publicación se debe inscribir en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del que trata el artículo 108 del C. G. P. 

  

5. ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor en la forma reglada 

por el inciso 2° del numeral 3° del artículo 564 del C. G. P.   

 

6. Por Secretaría, OFÍCIESE a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, atendiendo los efectos de la providencia de apertura de la 

liquidación patrimonial establecidos en el artículo 565 del C.G.P.  

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 

TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 



 
7.  PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador, 

advirtiéndoles que será ineficaz todo pago hecho a persona distinta, según lo previsto en 

el parágrafo del artículo 564 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Cmt  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 30. Del 24 de Septiembre 

de 2020. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FECHA Y HORA 

NOMBRE CEDULA 30,336,139 13 DE ABRIL DE 2020 

NOMBRE O ENTIDAD ACREEDORA CEDULA 

O NIT. 

NUMERO DE 

OBLIGACION 

CALIFICACIÓN / 

PRELACIÓN 
 VR. CAPITAL PESOS   INTERESES  

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION CONCURSAL 

APODERADO (NOMBRE, IDENTIFICACION, 

CORREO Y TELEFONO)
FIRMA 

DIAN RENTA 2018 PRIMERA                 11.637.000                1.692.000   5,57%

Dr. OSCAR ALEXANDER BARRERO 

cc. 93.450.979

obarreroc@dian.gov.co 

6090009 ext. 325472

MEDIOS ELECTRONICOS 

843 VISA QUINTA                 31.006.145                6.163.769   14,84%

1315 QUINTA                 573.538,00                24.580,00   0,27%

8739 QUINTA            50.928.055,00          7.949.921,00   24,37%

9560 MASTER QUINTA            20.737.408,00          3.135.147,00   9,92%

BANCO DAVIVIENDA 5 OBLIGACIONES QUINTA            47.500.060,00             428.184,00   22,73%

JACKELINE TRIANA CASTILLO 

CC, 52.167.151

jtrianac@davivienda.com

300 555 60 66 

MEDIOS ELECTRONICOS 

SCOTIABANK COLPATRIA 4 OBLIGACIONES QUINTA            44.097.350,00          4.265.721,00   21,10%

SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN 

CC. 52.797.164 

administrativo@medozaconsultores.com

282 59 92/ 310 699 88 13 

MEDIOS ELECTRONICOS 

BANCO FALABELLA QUINTA              2.500.000,00   1,20% AUSENTE AUSENTE 

TOTALES          208.979.556,00             23.659.322   100,00%

Calle 74 No. 15-80 Interior 1 Oficina 306 Edificio Osaka Trade Center

 Tel. 2129177- 312 641 0449 Bogotá. 

www.armoniaconcertada.co

armoniaconcertada@gmail.com

VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho. 

PROCEDIMIENTO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE                                                                                                             

CENTRO DE CONCILIACION ARMONIA CONCERTADA 

FORMATO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CREDITOS. 

VALENTINA UPEGUI VILLEGAS 

BEATRIZ HELENA MALAVERA LOPEZ OPERADORA DE INSOLVENCIA 

DEUDOR  

BANCO ITAU 

DINA ZORAYA TRUJILLO PADILLA CC. 

39,778,796 

d.trujillopadilla@abogadospedroavelasque

z.com tel. 3102566958

MEDIOS ELECTRONICOS 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ CC. 1010,217,637 VALENTINA UPEGUI VILLEGAS 
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                                          CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA                                                                  
Resolución 858 del 1 de noviembre de 2016 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
 
 

 

 
Calle 74 No. 15-80 Interior 1 Oficina 306 Edificio Osaka Trade Center 

 Tel. 2129177- 312 641 04 49 Bogotá.  
www.armoniaconcertada.co 

insolvencia.armoniaconcertada@gmail.com 
VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  

 

PROCESO DE NEGOCIACION DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
CONSTANCIA DE NO ACUERDO No. 041-2020 

 
DEUDOR  

VALENTINA UPEGUI VILLEGAS 
C.C.30.336.139 

 
RADICADO 016-2020 

 
Fecha de Aceptación: 31 DE ENERO DE 2020 
Fecha de fracaso de Negociación: 27 DE ABRIL DE 2020 
 

BEATRIZ HELENA MALAVERA LOPEZ, obrando en mi calidad de operadora de Insolvencia 
Económica de la persona natural no comerciante del Centro de Conciliación Armonía Concertada, 
autorizado para conocer el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, expedida 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho, dejo constancia de lo siguiente: 
 
ACREEDORES:  
Los acreedores que fueron reconocidos en el proceso de negociación de deudas, los valores de 
capital conciliado. Los que se hicieron presentes o no y, los derechos de voto, fueron los 
siguientes:  
 

 
 

 

FECHA Y 

HORA 

CEDULA 
13 DE ABRIL DE 

2020 

NOMBRE O ENTIDAD 

ACREEDORA CEDULA O 

NIT. 

NUMERO DE 

OBLIGACION 

CALIFICACI

ÓN / 

PRELACIÓN 

 VR. CAPITAL 

PESOS  
 INTERESES  

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION 

CONCURSAL 

APODERADO (NOMBRE, 

IDENTIFICACION, CORREO Y 

TELEFONO)

SENTIDO 

DEL VOTO 
ASISTENCIA 

DIAN RENTA 2018 PRIMERA           11.637.000         1.692.000   5,57%

Dr. OSCAR ALEXANDER BARRERO 

cc. 93.450.979

obarreroc@dian.gov.co 

6090009 ext. 325472

NEGATIVO 

FOLIO 74 

MEDIOS 

ELECTRONICOS 

843 VISA QUINTA           31.006.145         6.163.769   14,84%

1315 QUINTA                573.538         24.580,00   0,27%

8739 QUINTA           50.928.055    7.949.921,00   24,37%

9560 MASTER QUINTA           20.737.408    3.135.147,00   9,92%

PROPUESTA DE PAGO: LA DEUDORA OFRECE LA SUMA DE $600,000 HASTA EL PAGO DEL TOTAL DEL CAPITAL. SOLICITA 

CONDONACION DE INTERESES CAUSADOS Y FUTUROS. 

VALENTINA UPEGUI VILLEGAS 

BANCO ITAU 

DINA ZORAYA TRUJILLO PADILLA 

CC. 39,778,796 

d.trujillopadilla@abogadospedroavel

asquez.com tel. 3102566958

MEDIOS 

ELECTRONICOS 

NOMBRE 

CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CREDITOS INCLUYE PROPUESTA DE PAGO 

30,336,139

DEUDOR  

NEGATIVO 

FOLIO 77 



 
 
 
 

                                          CENTRO DE CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA                                                                  
Resolución 858 del 1 de noviembre de 2016 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

 
 
 

 

 
Calle 74 No. 15-80 Interior 1 Oficina 306 Edificio Osaka Trade Center 

 Tel. 2129177- 312 641 04 49 Bogotá.  
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insolvencia.armoniaconcertada@gmail.com 
VIGILADO Ministerio de justicia y del Derecho.  

 

BANCO DAVIVIENDA 5 OBLIGACIONES QUINTA           47.500.060       428.184,00   22,73%

JACKELINE TRIANA CASTILLO 

CC, 52.167.151

jtrianac@davivienda.com

300 555 60 66 

NEGATIVO 

FOLIO 76

MEDIOS 

ELECTRONICOS 

SCOTIABANK COLPATRIA 4 OBLIGACIONES QUINTA           44.097.350    4.265.721,00   21,10%

SANDRA PATRICIA MENDOZA 

USAQUEN 

CC. 52.797.164 

administrativo@medozaconsultores.

com

282 59 92/ 310 699 88 13 

NEGATIVO 

FOLIO 75 

MEDIOS 

ELECTRONICOS 

BANCO FALABELLA QUINTA             2.500.000   1,20%
notificados al correo electronico 

carbeltran@bancofalabella.com.co 
AUSENTE 

TOTALES    208.979.556,00       23.659.322   100,00%

BEATRIZ HELENA MALAVERA LOPEZ OPERADORA DE INSOLVENCIA LAURA NATALY PINEDA RUIZ CC. 1010,217,637 VALENTINA UPEGUI VILLEGAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
 
 

CAUSA DEL FRACASO DE LA NEGOCIACIÓN 
 

Se calificaron y graduaron las acreencias de acuerdo con lo establecido por la ley (folio 71), la 
deudora presenta la propuesta de pago, la cual consistía en lo siguiente:  
 
Ofrece a partir del mes siguiente a la firma del acuerdo, la suma de $600.000 en cuotas 
mensuales y sucesivas hasta el pago del total del capital. Solicita condonación de intereses 
causados y futuros.  
 
 
La votación (Folio 74-77) de acuerdo con el porcentaje de participación es del 98,80 % Negativo, 
en consideración a lo anterior y en concordancia con el sentido del voto, se declara el fracaso 
de la misma, se dispone el envío del expediente al Señor Juez Civil Municipal de Bogotá (Reparto) 
para el trámite pertinente en lo que corresponde al trámite de liquidación patrimonial tal cual se 
ordena en el artículo 563 del Código General del Proceso. 
 
 
En constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 27 días del mes de Abril de 2020. 
 

 

 

 

BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ 
OPERADORA EN INSOLVENCIA 
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Se calificaron y graduaron las acreencias de acuerdo con lo establecido por la ley (folio 71), la 
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BEATRIZ HELENA MALAVERA LÓPEZ 
OPERADORA EN INSOLVENCIA 
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Señor 

JUEZ 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                             S.                                                            D. 

 

 

REF: CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    

DEMANDANTE:   ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   

DEMANDADA:  VALENTINA UPEGUI 

 RADICADO:   2020-49 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, actuando como abogada inscrita de ABOGADOS 

PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO SAS, apoderada jurídica de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal, por medio del 

presente escrito manifiesto a Usted que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

subsidio RECURSO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 02 de marzo de 2023, 

notificado por estado del 03 de marzo de la presente anualidad, por medio del cual se 

termina el proceso por desistimiento tácito. 

 

Tal como se acredita con los documentos anexos la aquí demandada fue admitida a 

trámite de negociación de deudas de persona natural, el cual no prosperó, se declaró 

fracasado y como consecuencia de lo anterior se ordenó el trámite de la liquidación 

patrimonial el cual cursa actualmente en el juzgado 56 civil municipal de Bogotá DC., bajo 

el radicado 2020-415. 

 

Desconoce las razones por las cuales la parte interesada tendiendo conocimiento de la 

presente acción no comunicó a este Despacho la admisión a trámite de negociación de 

deudas, el cual ordena entre otros que los procesos ejecutivos que se encuentren en 

trámite deben suspenderse. 

 

A efecto de no violar el debido proceso no solo de esta acción sino del trámite de la 

liquidación patrimonial que actualmente se adelanta, solicito se revoque el auto atacado, 

se deje sin efecto y como consecuencia se ordene la suspensión de la presente 

actuación. 

 

Cordialmente,  

 

En subsidio apelo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS 

Representante Judicial  

DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA 

C. C. No. 39’778.796 de Usaquén  

T. P. No. 85.028 del C. S. J. 


